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partir de la publicación conforme a lo previsto en el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos
y justificantes que estime pertinentes. Fdo. Jefe de Servicio de
Apoyo a las Estructuras Productivas. (Carlos Guillén Navarro). Méri-
da a 20 de abril de 2006.

La documentación solicitada al interesado se remitirá al Servicio
de Apoyo a las Estructuras Productivas. D. G. Estructuras-Agrarias.
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Avda. de Portugal, s/n.
06800 Mérida (Badajoz).

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 7 de marzo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007811-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1 solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: ST Cáceres.

Final: Empalmes a realizar en LSMT a 13,2 KV. “Norte” derivación
a C.T. “Las Candelas”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,533.

Emplazamiento de la línea: Avda. de la Universidad y Ronda
Vadillo.

Presupuesto en euros: 33.224,10.

Presupuesto en pesetas: 5.528.025.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-007811-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 7 de marzo de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000428-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8-B
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 / 20,000

/ 13,8
Potencia total en transformadores: 25.000 (KVA).
Emplazamiento: Galisteo. STR Galisteo.

Presupuesto en euros: 246.614,63.
Presupuesto en pesetas: 41.033.222.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro de energía eléctrica.
Referencia del Expediente: 10/AT-000428-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización




